
 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
de la 

VILLA DE LA OROTAVA 
 
 ORDENANZA FISCAL Nº 1.5 
 
 Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de 
 Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
 
 
 
 

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza 
 

1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 
 

2. En el resto de cuestiones relacionadas con el procedimiento de gestión tributaria, así 
como de cualquier otro aspecto relativo a la exacción y efectividad del Impuesto se estará a lo 
dispuesto en los artículos 104 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
las disposiciones que lo desarrollan y complementan, así como en la Ley General Tributaria, en 
el Reglamento General de Recaudación y restante normativa de aplicación. 

 
Artículo 2º. Hecho imponible 

 
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto el incremento de valor que experimenten 

los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión 
de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real 
de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes. 
 

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en: 
 

a. Negocio jurídico "mortis causa". 
b. Declaración formal de herederos "ab intestato". 
c. Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito. 
d. Enajenación en subasta pública. 
e. Expropiación forzosa. 
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3. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de 
aquel. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor 
que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de 
características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 

Artículo 3º. Exenciones 
 

1. Únicamente estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se 
manifiesten como consecuencia de los actos relacionados en el apartado 1 del artículo 105 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, o cuando la obligación de satisfacer el impuesto 
recaiga sobre las personas o entidades definidas en el apartado 2 de ese mismo artículo. 
 
 2. La exención establecida para las transmisiones de bienes reguladas en el artículo 
105.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará, en todo caso, a solicitud 
del interesado, y se acreditará mediante la incorporación al expediente por parte del sujeto pasivo 
de un informe técnico de un Arquitecto municipal en el que se determine que el inmueble se 
encuentra en buen estado de conservación 
 

Artículo 4º. Sujetos pasivos 
 

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto: 
 

a. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce, limitativos del dominio a título lucrativo, el adquirente del terreno o la 
persona en cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b. En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce, limitativos del dominio a título oneroso, el transmitente del terreno o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

 
2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la 

consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el adquirente del terreno o la persona 
en cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente 
sea una persona física no residente en España 
 

Artículo 5º. Base Imponible 
 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo 
y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 
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2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado anterior se 

aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corresponda en 
función del número de años durante los cuales se hubiese generado dicho incremento. 
 

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años 
expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente porcentaje anual, que 
será: 

 
 Incrementos de valor generados en un período de tiempo entre uno y cinco años 3,4
 Incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años 3,3
 Incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince años 3,1
 Incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años 3,0

 
4. Para la determinación de la valoración o del período de tiempo en que se genere el 

incremento de valor en cada caso concreto se estará a lo dispuesto en el artículo 107 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, teniendo en cuenta las siguientes normas: 
 

a. En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal, su valor equivaldrá a un 
2 por 100 del valor catastral del terreno por cada año de duración del mismo, sin que 
pueda exceder del 70 por 100 de dicho valor catastral. 

b. Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese 
menos de veinte años, será equivalente al 70 por 100 del valor catastral del terreno, 
minorándose esta cantidad en un 1 por 100 por cada año que exceda de dicha edad, 
hasta el límite mínimo del 10 por 100 del expresado valor catastral. 

c. Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o 
superior a treinta años, se considerará como una transmisión de la propiedad plena del 
terreno sujeta a condición resolutoria. 

d. Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados 
en las letras A, B y C anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al 
tiempo de dicha transmisión. 

e. Cuando se transmita un derecho de nuda propiedad su valor será igual a la diferencia 
entre el valor catastral del terreno y el valor del usufructo, calculado este último según 
las reglas anteriores. 

f. El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 por 
100 del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos las 
reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según 
los casos. 

g. En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce 
limitativos del dominio distintos de los enumerados en las letras A, B, C, D y F de 
este artículo y en el siguiente, se considerará como valor de los mismos, a los efectos 
de este impuesto: 

a. El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el 
resultado de la capitalización al interés básico del Banco de España de su renta 
o pensión. 

b. Este último, si aquél fuese menor. 
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Cuando el  título por el que se produjo la anterior transmisión no pueda deducirse de la 

información integrante del expediente en cuestión, se requerirá al sujeto pasivo a fin  de que  en 
el plazo de diez días aporte documento acreditativo de tal extremo. Si en ese  plazo no se acredite 
dicha circunstancia, se presumirá, salvo prueba en contra aportada por el interesado con 
anterioridad a la adquisición de firmeza de la liquidación,  que el número de años transcurridos 
entre ambas transmisiones es de 20 años  contados a partir de la fecha del documento objeto de 
liquidación. 
 

5. Cuando se fijen, revisen o modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, a efectos de la 
determinación de la base imponible de este impuesto, como valor del terreno, o de la parte de 
éste según las reglas de aplicación procedentes, el importe que resulte de aplicar a los nuevos 
valores catastrales las siguientes reducciones: 

 
• Durante el primer año de efectividad de los nuevos valores, el 60 por 100. 
• Durante el segundo año de efectividad de los nuevos valores, el 50 por 100. 
• Durante el tercer año de efectividad de los nuevos valores, el 50 por 100. 
• Durante el cuarto año de efectividad de los nuevos valores, el 40 por 100. 
• Durante el quinto año de efectividad de los nuevos valores, el 40 por 100. 

 
Lo previsto en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valores 

catastrales resultantes de la fijación, revisión o modificación a que se refiere el párrafo primero 
del mismo sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 

 
Artículo 6º. Cuota tributaria 

 
1. La cuota íntegra de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible los 

siguientes tipos de gravamen: 
 

 Incrementos de valor generados en un período de tiempo entre uno y cinco años 30%
 Incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años 30%
 Incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince años 30%
 Incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años 30%

 
 2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 
caso, una bonificación del 90% en las transmisiones de terrenos realizadas a título lucrativo por 
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y 
adoptantes, siempre y cuando el valor catastral total de los inmuebles transmitidos no supere el 
importe de 60.000,00 euros. 
 

3. No se liquidará este impuesto cuando los incrementos de valor generados determinen 
una cuota líquida igual o menor a 12,00 euros. 
 

Artículo 7º. Devengo 
 

1. El impuesto se devenga: 
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a. Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 
b. Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
 
     2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la 
transmisión: 
 

a. En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, 
cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un 
Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 

b. En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 
 

Artículo 8º.- Gestión 
 
1.-Los sujetos pasivos del impuesto vienen obligados a presentar ante este Ayuntamiento 

la declaración en el modelo aprobado al efecto, al que se unirá en todo caso una fotocopia del 
documento causante del nacimiento de la obligación tributaria, así como del último recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles  correspondiente a los bienes transmitidos o sobre los que se 
constituya cualquier derecho sujeto a tributación. Este último documento no será necesario si la 
información que de él se deduzca aparece reflejada en el documento constitutivo del hecho 
imponible del impuesto 
 
Dicha declaración debe ser presentada en los siguientes plazos: 
 
a. Cuando se trate de actos intervivos, en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del 

siguiente al de la fecha del documento sujeto al impuesto. 
b. Cuando se trate de actos por causa de muerte, en el plazo de seis meses prorrogables hasta un 

año a solicitud del sujeto pasivo. 
 
2.-   El incumplimiento de la obligación de declarar conllevará el inicio de la correspondiente 

actividad administrativa al objeto de obtener de los documentos necesarios para proceder a la 
exacción del impuesto, debiendo el sujeto pasivo abonar los gastos que como consecuencia de 
ello puedan generarse, sin perjuicio de los recargos sobre la cuota legalmente exigibles y la 
imposición de sanciones si a ello hubiere lugar.  

 
DISPOSICION FINAL 

 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2008, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
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